
 
ORGANO LEGISLATIVO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 

 

   

Resolución No. 233-CM-GADMCH 
(Sesión Extraordinaria del Concejo de fecha 16-diciembre-2020)  

 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

CHORDELEG 
 

Considerando: 
 
ANTECEDENTES: En el trámite de legalización de tierras, signado con el N° 003-2020-LT 
comparece a fojas uno la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, que consta dentro de los autos y 
manifiesta: que desde hace más de diez años está en posesión de un cuerpo de terreno ubicado en 
la parroquia San Martin de Puzhio, sector centro parroquial, perteneciente al cantón Chordeleg, con 
un área de 110.21 metros cuadrados, el bien inmueble tiene los siguientes linderos: Por el Norte, con 
Celso Benjamín Salinas Cabrera, en una extensión de 10,54  metros: Por el Sur, con Manuel Ignacio 
Sarmiento Sarmiento, en una extensión de 10,10 metros: Por el Este, con Jesús Baudillo Salinas 
Cabrera, en una extensión de 11,10 metros: Por el Oeste, con camino vecinal, en una extensión de 
10,30 metros. Adjunta levantamiento topográfico, certificado de la registraduria de la Propiedad N° 
0035-2019, Certificado No. CU-002-2019-AC-GADMCH, y el Certificado de Afección y Línea de 
Fabrica, cumpliendo con lo que establece la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de 
bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; 
y, el proceso de titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al patrimonio 
municipal, y solicita la adjudicación de este bien inmueble antes descrito, mediante resolución del I. 
Concejo Municipal y se declare con lugar esta petición de adjudicación, para que luego de 
protocolizada en la Notaría del cantón e inscrita en el Registro de la Propiedad constituya justo 
título.- Mediante certificado N° 0035-2019 de fecha 24 de enero de 2019, el Abg. Jorge Iván 
Pesantez Cuesta, Registrador de la Propiedad del Cantón Chordeleg certifica: que revisados los 
archivos que se encuentran a su cargo desde 1994 hasta la presente fecha se constata que: el lote 
de terreno de la superficie de; ciento diez coma veintiún metros cuadrados (110,21 m2) ubicado en 
el centro de la parroquia San Martin de Puzhio del cantón Chordeleg, provincia del Azuay, constante 
bajo los siguientes linderos; Norte: En 10.54 metros desde P 1 hasta P2, rumbo N72-20-22.2 E, con 
Celso Benjamín Salinas Cabrera: Sur: En 11,10 metros desde P 2 hasta P3, rumbo S 11-52 12,3 E, 
con Jesús Baudillo Salinas Cabrera; Este: En 10,10 metros, desde P 3 hasta P4, rumbo S 76-40-
39,2 W, con Manuel Ignacio Sarmiento Sarmiento: Oeste: En 10,30 metros, desde P 4 hasta P 1, 
rumbo N 14-2-10,5 W, con camino vecinal. No se encuentra inscrito a nombre de Zoila Mercedes 
Suarez Sarmiento (soltera) con cedula de ciudadanía No. 1400557987, en el libro de Propiedades 
del Registro de la Propiedad del Cantón Chordeleg.- En fecha 19 de  febrero del año 2020, la 
Comisión de Legislación en cumplimiento a lo que establece el literal i) del Art. 15 de la Ordenanza 
que regula el proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, 
pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar 
bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal, sobre el trámite de Legalización de 
Tierras de la Sra. Zoila Mercedes Suarez Sarmiento, signado con el N° 003-2020-LT, fundamentada 
en los antecedentes de hecho, técnicos y de derecho, presentaron el informe de factibilidad de la 
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solicitud, para proceder con el trámite de legalización de bienes mostrencos, bajo las siguientes 
consideraciones: 1. El bien inmueble materia del presente tramite, ubicado en el sector centro de la 
parroquia San Martin de Puzhio, corresponde al área urbano parroquial de San Martin de Puzhio del 
Cantón Chordeleg, provincia de Azuay. 2. El bien inmueble materia del trámite tiene una área de 
110,21 metros cuadrados, y se encuentra delimitado por los siguientes linderos;  Por el Norte, con 
Celso Benjamín Salinas Cabrera, en una extensión de 10,54  metros: Por el Sur, con Manuel Ignacio 
Sarmiento Sarmiento, en una extensión de 10,10 metros: Por el Este, con Jesús Baudillo Salinas 
Cabrera, en una extensión de 11,10 metros: Por el Oeste, con camino vecinal, en una extensión de 
10,30 metros, coordenadas; Este X=749085.00 Norte: Y= 9669528.99/WGS_84 17S:  En fecha 07 
de enero del 2020, la Sra. Zoila Mercedes Suarez Sarmiento, adjunta comprobante de pago por tasa 
por trámites administrativos realizados en el proceso equivalente al 20%, de una Remuneración 
Básica conforme a la normativa que regula este trámite; Se cuenta además dentro del expediente la 
declaración juramentada realizada en fecha 03 de febrero del año 2020, realizada ante Notario Único 
del Cantón Chordeleg por parte de la interesada Zoila Mercedes Suárez Sarmiento; Mediante Oficio 
DHOT/GADMCH-0493-2020, de fecha 20 de octubre de 2020, la Arq. Fanny Ochoa Piña, Directora 
de Hábitat y Ordenamiento Territorial, adjunta informes técnicos correspondientes tanto de  
Planificación Urbana así como Informe de Avalúo; En este sentido el Arq. Rene López García, 
Analista de Planificación Urbanística DHYOT, en su informe indica;  El predio se encuentra ubicado 
en el sector Centro de la parroquia San Martin de Puzhio del cantón Chordeleg con acceso por un 
camino vecinal desde la calle Miguel Brito; en el sector se encuentra considerado dentro de los 
planes de regulación urbana, sin reserva de suelo alguno en el predio correspondiente; no se 
encuentra en zona de riesgo identificada; se emplaza en una zona en proceso de consolidación, en 
el polígono de intervención E – 01, cuyas determinantes de ocupación son las siguientes: tamaño de 
lote mínimo 200 m2. Frente mínimo 9.00m, retiro frontal 3.00m, retiro posterior 3.00m, retiro lateral 
3.00; el camino vecinal que da frente el predio tiene una sección de 3.00 metros, mismo que sale 
hacia la calle Miguel Brito que está planificada con una sección de 10.00m: Por todo lo mencionado, 
certificado la factibilidad técnica al Proceso de legalización N° 003-2020-LT, respetando las áreas 
que se encuentran sin afección alguna; se adjunta también Informe de Avalúo suscrito por la Arq. 
Tatiana Fernández de Córdova.- Mediante Oficio No. 255-20-DJ-GADMCH, de fecha 08 de 
diciembre de 2020, el Procurador Síndico Municipal informa que dentro del trámite de legalización de 
tierras 003-2020-LT, presentado por la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, en lo pertinente que; 
De la lectura del articulo 19 numeral 2 literal a) y 20 numeral 6 de la Ordenanza que regula el 
proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos 
al patrimonio municipal, el expediente administrativo correspondiente al trámite signado con el 
número 003-2020-LT, de la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, con C.C. No. 14055798-7, ha 
cumplido con todos los requerimientos establecidos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 
numeral 1 literales a) y b) numeral 2 literales b) y c), articulo 20 numerales 1, 2, 3, 4, y 5 de la 
Ordenanza antes referida. Contiene los documentos requeridos dentro del presente trámite, para 
que el solicitante pueda legalizar a su nombre el inmueble que viene poseyendo por más de cinco 
años. Se encuentra agregados a la carpeta los informes favorables de: i) Comisión de Legislación y 
Fiscalización del Concejo Municipal, ii) Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial iii) Analista de 
Avalúos, Catastros, de GADM Chordeleg, detallados en los antecedentes del presente oficio, entre 
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otros documentos, en dichos informes a más de establecerse la favorabilidad, se establece la 
procedencia del trámite y la recomendación de proseguir; En cuanto a la declaratoria juramentada 
otorgada por la señora Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, el 03 de febrero de 2020, ante el Dr. 
Marcelo Cabrera Reyes, Notario Público Primero del cantón Chordeleg. da cuenta que el presente 
instrumento público se ha presentado en cumplimiento del artículo 16 de la Ordenanza que regula el 
proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos 
al patrimonio municipal; A demás indica que respecto a que si el bien inmueble objeto del presente 
tramite no está en litigio, reclamo o discusión en la vía judicial o administrativa, según así lo dispone 
el artículo 19 numeral 2 letra a) de la Ordenanza ibídem, me permito manifestar que, una vez 
revisados los archivos bajo esta dependencia del Departamento Jurídico, así como al haberse 
verificado en el sistema de consultas de causas de la Función Judicial Esatje, - Consulta de 
procesos del Consejo de la Judicatura, se procedió a ingresar los nombres de Suarez Sarmiento 
Zoila Mercedes, verificándose que a la fecha de la elaboración del presente informe el bien inmueble 
en cuestión, no se encuentra en litigo en la vía administrativa, ni en la vía judicial. Dejando expresa 
constancia que en el presente numeral el informe es de carácter excluyente y se refiere únicamente 
a la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, con relación el bien inmueble materia del trámite de 
legalización de tierras, dejando a salvo los derechos que puedan tener terceras personas con títulos 
legalmente inscritos, informe otorgado como requisito para el trámite de adjudicación y por petición 
con juramento de la parte interesada que el dominio del inmueble así como su uso, goce y tenencia 
no ha sido materia de pronunciamiento previo de órgano jurisdicción alguno en estado de cosa 
juzgada, ni se encuentra en estado de litis pendencia en la jurisdicción ordinaria no en procesos 
administrativos en el órgano competente. por lo cual recomienda se proceda conforme a lo que 
establecen los numerales 7,8,9, 10 y 11 del artículo 20 de la Ordenanza N° 032-CM-GADMCH que 
regula el proceso de Regulación de Enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg.- Mediante providencia de fecha diez de diciembre 
del dos mil veinte, a las 09H25, el Señor Alcalde del GAD Municipal de Chordeleg, dispone que el 
expediente N° 003-2020-LT, se ponga a conocimiento del Órgano Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg para su resolución.-Estando el presente tramite 
en estado de resolver, esté Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg para hacerlo considera: PRIMERO.- El Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Chordeleg es competente para conocer y resolver el presente tramite, 
competencia que se encuentra establecida conforme el inciso 5 del Art. 481 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece “…los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales o metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y 
procedimientos para regularizar bienes mostrencos…” y en base a lo que establece el numeral 7 del  
Art. 20 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y 
excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para 
incorporar bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal,  establece que: “…el Alcalde 
remitirá el expediente a SECRETARIA General con todos los informes para que se ponga a 
consideración y resolución del Concejo Municipal,”.- SEGUNDO.-: El presente trámite cumple con 
las solemnidades y formalidades para esta clase de procesos, sin que se haya omitido ninguna 
solemnidad sustancial, por haberse cumplido con lo que determinan los artículos 11, 12, 13 literales 
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a) y b), 14, 15 numeral 1 y 2, 16 numeral 1, 17, 19 numeral 1 y 2, y acorde a lo que determina el 
procedimiento del artículo 20 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes 
mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el proceso 
de titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal.-TERCERO.- 
La resolución es la culminación de este procedimiento, siguiendo las normas del debido proceso 
conforme establece la Constitución de la Republica y como norma supletoria para este tipo de 
trámites lo que establece el Código Orgánico General de Procesos.-CUARTO.- De conformidad con 
la disposición del Art. 158 del Código Orgánico General de Procesos, se establece sobre la Finalidad 
de la prueba. La prueba tiene por finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y 
circunstancias controvertidos ; y el Concejo Cantonal en este caso tiene que valorar la prueba 
aportada por el solicitante.- QUINTO.- La Solicitante en el libelo de la petición afirman que se 
encuentra desde hace 10 años en posesión del bien materia del trámite,  por lo que solicita que se 
adjudique a su favor y se le declare la titularidad de dominio.-SEXTO.-Durante el transcurso del 
trámite se ha realizado las siguientes diligencias: se ha obtenido el certificado de la registraduria de 
la Propiedad N° 0035-2019, se ha solicitado el Certificado No. CU-002-2019-AC-GADMCH, a la 
Analista de Avalúos y Catastros y el Certificado de Afección y Línea de Fabrica, al Analista de 
gestión del Territorio- En fecha 19 de febrero del año 2020, la Comisión de Legislación presenta el 
informe de factibilidad de la solicitud presentada por la señora Zoila Mercedes Suarez Sarmiento: En 
fecha 07 de enero del 2020, la Sra. Zoila Mercedes Suarez Sarmiento, adjunta comprobante de pago 
por tasa por trámites administrativos realizados en el proceso equivalente al 20%, de una 
Remuneración Básica conforme a la normativa que regula este trámite; Se cuenta además dentro 
del expediente la declaración juramentada realizada en fecha 03 de febrero del año 2020, realizada 
ante Notario Único del Cantón Chordeleg por parte de la interesada Zoila Mercedes Suarez 
Sarmiento; Mediante Oficio DHOT/GADMCH-0493-2020, de fecha 20 de octubre de 2020, la Arq. 
Fanny Ochoa Piña, Directora de Hábitat y Ordenamiento Territorial, adjunta informes técnicos 
correspondientes tanto de  Planificación Urbana así como Informe de Avalúo; En este sentido el Arq. 
Rene López García, Analista de Planificación Urbanística DHYOT, en su informe indica;  El predio se 
encuentra ubicado en el sector Centro de la parroquia San Martin de Puzhio del cantón Chordeleg 
con acceso por un camino vecinal desde la calle Miguel Brito; en el sector se encuentra considerado 
dentro de los planes de regulación urbana, sin reserva de suelo alguno en el predio correspondiente; 
no se encuentra en zona de riesgo identificada; se emplaza en una zona en proceso de 
consolidación, en el polígono de intervención E – 01, cuyas determinantes de ocupación son las 
siguientes: tamaño de lote mínimo 200 m2. Frente mínimo 9.00m, retiro frontal 3.00m, retiro posterior 
3.00m, retiro lateral 3.00; el camino vecinal que da frente el predio tiene una sección de 3.00 metros, 
mismo que sale hacia la calle Miguel Brito que está planificada con una sección de 10.00m: Por todo 
lo mencionado, certificado la factibilidad técnica al Proceso de legalización N° 003-2020-LT, 
respetando las áreas que se encuentran sin afección alguna; se adjunta también Informe de Avalúo 
suscrito por la Arq. Tatiana Fernández de Córdova.- Mediante Oficio No. 255-20-DJ-GADMCH, de 
fecha 08 de diciembre de 2020, el Procurador Síndico Municipal informa que dentro del trámite de 
legalización de tierras 003-2020-LT, presentado por la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, en lo 
pertinente que; De la lectura del articulo 19 numeral 2 literal a) y 20 numeral 6 de la Ordenanza que 
regula el proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al 
GAD Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar bienes inmuebles 
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mostrencos al patrimonio municipal, el expediente administrativo correspondiente al trámite signado 
con el número 003-2020-LT, de la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, con C.C. No. 14055798-7, 
ha cumplido con todos los requerimientos establecidos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 
numeral 1 literales a) y b) numeral 2 literales b) y c), articulo 20 numerales 1, 2, 3, 4, y 5 de la 
Ordenanza antes referida. Contiene los documentos requeridos dentro del presente trámite, para 
que el solicitante pueda legalizar a su nombre el inmueble que viene poseyendo por más de cinco 
años. Se encuentra agregados a la carpeta los informes favorables de: i) Comisión de Legislación y 
Fiscalización del Concejo Municipal, ii) Dirección de Hábitat y Ordenamiento Territorial iii) Analista de 
Avalúos, Catastros, de GADM Chordeleg, detallados en los antecedentes del presente oficio, entre 
otros documentos, en dichos informes a más de establecerse la favorabilidad, se establece la 
procedencia del trámite y la recomendación de proseguir; En cuanto a la declaratoria juramentada 
otorgada por la señora Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, el 03 de febrero de 2020, ante el Dr. 
Marcelo Cabrera Reyes, Notario Público Primero del cantón Chordeleg. da cuenta que el presente 
instrumento público se ha presentado en cumplimiento del artículo 16 de la Ordenanza que regula el 
proceso de enajenación de bienes mostrencos, lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD 
Municipal de Chordeleg; y, el proceso de titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos 
al patrimonio municipal; A demás indica que respecto a que si el bien inmueble objeto del presente 
tramite no está en litigio, reclamo o discusión en la vía judicial o administrativa, según así lo dispone 
el artículo 19 numeral 2 letra a) de la Ordenanza ibídem, me permito manifestar que, una vez 
revisados los archivos bajo esta dependencia del Departamento Jurídico, así como al haberse 
verificado en el sistema de consultas de causas de la Función Judicial Esatje, - Consulta de 
procesos del Consejo de la Judicatura, se procedió a ingresar los nombres de Suarez Sarmiento 
Zoila Mercedes, verificándose que a la fecha de la elaboración del presente informe el bien inmueble 
en cuestión, no se encuentra en litigo en la vía administrativa, ni en la vía judicial. Dejando expresa 
constancia que en el presente numeral el informe es de carácter excluyente y se refiere únicamente 
a la Sra. Suarez Sarmiento Zoila Mercedes, con relación el bien inmueble materia del trámite de 
legalización de tierras, dejando a salvo los derechos que puedan tener terceras personas con títulos 
legalmente inscritos, informe otorgado como requisito para el trámite de adjudicación y por petición 
con juramento de la parte interesada que el dominio del inmueble así como su uso, goce y tenencia 
no ha sido materia de pronunciamiento previo de órgano jurisdicción alguno en estado de cosa 
juzgada, ni se encuentra en estado de litis pendencia en la jurisdicción ordinaria no en procesos 
administrativos en el órgano competente. por lo cual recomienda se proceda conforme a lo que 
establecen los numerales 7,8,9, 10 y 11 del artículo 20 de la Ordenanza N° 032-CM-GADMCH que 
regula el proceso de Regulación de Enajenación de Bienes Mostrencos, Lotes, Fajas y Excedentes, 
perteneciente al GAD Municipal de Chordeleg.- Mediante providencia de fecha diez de diciembre del 
dos mil veinte, a las 09H25, el Señor Alcalde del GAD Municipal de Chordeleg, dispone que el 
expediente N° 003-2020-LT, se ponga a conocimiento del Órgano Legislativo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg para su resolución.-Estando el presente tramite 
en estado de resolver, esté Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg para hacerlo considera .-SÉPTIMO.- Se hace necesario analizar la clase de situación 
jurídica del bien materia del presente tramite.-El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Chordeleg es una institución del Sector Publico conforme el Art. 225, numeral 2 de la Constitución de 
la República del Ecuador. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
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Descentralización determina que existen 2 clases de bienes en las que se ejerce el dominio; bienes 
de dominio privado y bienes de dominio público, estos últimos se subdividen a la vez en bienes de 
uso público y bienes afectados al servicio público. El Art. 419 del COOTAD establece que los bienes 
de dominio privado, son los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, 
sino a la producción de recursos o bienes para la financiación de los servicios de los GADs 
Municipales; y dentro de esta clasificación de bienes se encuentra los bienes mostrencos situados 
dentro de la respectiva circunscripción territorial; al tratarse de un bien que carece de título 
escriturario, el legítimo propietario es el GAD Municipal de Chordeleg, siendo la solicitante durante el 
proceso quien ha demostrado que dicho bien no se encuentra afectado a la prestación de un servicio 
público y más bien se han confirmado su posesión, deduciéndose que procede su adjudicación. Por 
lo expuesto y en consideración a todo lo actuado y por estar facultado por la Ley, este Órgano 
Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Chordeleg. Resuelve: 
ADJUDICAR A LA SRA. ZOILA MERCEDES SUAREZ SARMIENTO, EL BIEN INMUEBLE 
MATERIA DEL PRESENTE PROCESO, QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN EL CENTRO DE LA 
PARROQUIA SAN MARTIN DE PUZHIO DEL CANTÓN CHORDELEG, PROVINCIA DEL AZUAY; 
EN UNA AREA DE 110,21 METROS CUADRADOS. DELIMITADO POR LOS SIGUIENTES 
LINDEROS: POR EL NORTE, CON CELSO BENJAMÍN SALINAS CABRERA, EN UNA 
EXTENSIÓN DE 10,54  METROS: POR EL SUR, CON MANUEL IGNACIO SARMIENTO 
SARMIENTO, EN UNA EXTENSIÓN DE 10,10 METROS: POR EL ESTE, CON JESÚS BAUDILLO 
SALINAS CABRERA, EN UNA EXTENSIÓN DE 11,10 METROS: POR EL OESTE, CON CAMINO 
VECINAL, EN UNA EXTENSIÓN DE 10,30 METROS.- Así mismo se dispone de acuerdo a lo que 
establece el Art. 20 de la Ordenanza que regula el proceso de enajenación de bienes mostrencos, 
lotes, fajas y excedentes, pertenecientes al GAD Municipal de Chordeleg; y, el proceso de 
titularización para incorporar bienes inmuebles mostrencos al patrimonio municipal, que por medio 
de SECRETARIA General se conceda un extracto de la resolución a la peticionaria, la misma que 
será publicada por 3 veces en fecha distinta en un periódico de la localidad; los gastos que demande 
el presente tramite hasta su legalización estarán a cargo de la solicitante. Incorpórese esta 
Resolución al expediente.-NOTIFIQUESE.- 
 
Atentamente, 
 

 
 
 

Abg. Juan Carlos Ruiz 
SECRETARIO DE CONCEJO (E) 

 

 
 
 
 
 
 


